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Como se cobra un capital de $5.176.494 más intereses moratorios que desde
su vencimiento hasta la presentación de la demanda dan $2.433.301,59, por lo
que  sumando  entre  sí  ambas  cifras  da  un  valor  total  de  $7.609.795,59
equivalente a 6,56 salarios mínimos mensuales legales vigentes, por lo que se
trata de un asunto de mínima cuantía (arts. 25.2 y 26.1 CGP), el cual debe ser
conocido por los juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple creados
en esta ciudad para tal  fin1,  lugar en donde tiene su domicilio  la  sociedad
demandada, por lo que se aplica el fuero personal del factor territorial (arts.
17.1  y  28.1  ibídem),  debiéndose  de  rechazar  la  demanda  para  remitirse  al
competente (art. 90 ibíd.), en consecuencia, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR la  demanda ejecutiva  formulada por  CENTRO DE
ASEO MANTENIMIENTO PROFESIONAL S.A.S. en contra de LYOWN HOLDING
S.A.S. por falta de competencia en razón de su cuantía.

SEGUNDO: REMITIR  el  expediente  a  los  JUZGADOS  DE  PEQUEÑAS
CAUSAS  Y  COMPETENCIA  MÚLTIPLE  DE  BOGOTÁ  D.C.  –  REPARTO  por
conducto de la oficina de apoyo judicial para lo de su competencia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

1 Acuerdos PSAA11-8145 de 2011, PSAA15-10412 de 2015, PSAA16-10506 de 2016 y
PCSJA18-11127 de 2018.
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